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C I R C U L A R CSJBOC24-76

Fecha: 30 de mayo de 2024

Para: Presidentes del Tribunal Superior de Cartagena y San Andrés, Islas,

presidentes del Tribunal Administrativo de Bolívar y San Andrés, Islas,

presidente de la Comisión Seccional de Disciplina de Bolívar, director

seccional de administración judicial de Cartagena

Invitados permanentes al Grupo Seccional de Apoyo: Colegio de Jueces y

Fiscales de Bolívar, juez coordinador de los juzgados administrativos del

circuito, juez coordinador del Centro de Servicios Judiciales del Sistema

Penal Acusatorio de Cartagena, Jueces 5° Civil del Circuito, 6° de Familia

del Circuito y 1° Laboral del Circuito de Cartagena

De: Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar

Asunto: Reprogramación de reunión del Grupo Seccional de Apoyo de Bolívar

y San Andrés, Islas, prevista para el 11 de junio de 2024 de 4:05 p.m. a

5:00 p.m.

El Consejo Seccional de la Judicatura mediante Circular CSJBOC24-56 del 1° de abril de

2024, estableció el cronograma de reuniones del Grupo Seccional de Apoyo de Bolívar y

San Andrés, Islas, durante el año 2024. En virtud de dicha circular se programó reunión

para el 11 de junio hogaño; sin embargo, por temas de agenda de esta Corporación la

reunión no podrá realizarse en esa fecha.

Por lo anterior, se reprogramará la reunión del Grupo Seccional de Apoyo para el lunes

17 de junio de 2024 de 4:05 p.m. a 5:00 p.m., a través de la plataforma Teams. Esta se

desarrollará de acuerdo con el siguiente orden del día.

1. Saludo y verificación del quorum.

2. Seguimiento al cumplimiento de los compromisos adquiridos en la sesión del 14

de mayo de 2024.

3. Avances en la construcción del Plan de Formación Local 2024.

4. Proposiciones y varios.

5. Conclusiones y compromisos.

Se remite enlace de la reunión:
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NmQ2MjBmOWItYzAzZC00YWM5LWI0OWItMDBmZWUzYzBmN

Tc3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22dd882bbc-ab07-4ff4-8fda-

1c51340a45f8%22%7d

Finalmente, valga la pena precisar que la presente circular solo modifica la programación

de reuniones del Grupo Seccional de Apoyo del mes de junio de 2024.

Cordialmente,

IVÁN EDUARDO LATORRE GAMBOA
Presidente

MP. IELG/MIAA


